
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado No. 630014003006-2010-00738-00 

 

Previo a la entrega de títulos en el presente asunto, NUEVAMENTE se requiere a 

la parte demandante, para que allegue al proceso, una liquidación actualizada del 

crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 010 del 31 de enero de 2024) 

EAPC. 

(07Medidas) 

Firmado Por:

Pamela  Quintero Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Armenia - Quindío
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